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A) DERECHO DE LA NACIONALIDAD Y DE LA CIUDADANÍA DE LA 

UNIÓN EUROPEA. 
 

1. Constitución Española de 1978. BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.  

2. Tratado de la Unión Europea, hecho en Maastrich el 2 de octubre de 1995. 

3. Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Roma el 25 de marzo 

de 1957.  

4. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Nueva York, 10 de diciembre 

de 1948.  

5. Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. Nueva York, 16 de 

diciembre de 1966. BOE núm. 103 de 30 de abril de 1977.  

6. Convenio sobre el Estatuto de los refugiados. Ginebra, 28 de julio de 1951. BOE 

núm. 252, de 21 de octubre de 1978 y BOE núm. 272, de 14 de noviembre.  

7. Convención sobre el Estatuto de los apátridas de 28 de septiembre de 1954. 

BOE núm. 159 de 4 de julio de 1997.  

8. Convenio sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer. Nueva York, 18 de diciembre de 1979. BOE núm. 69, de 21 de marzo de 

1984. 

9. Convenio sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 

Nueva York, 7 de marzo de 1966. BOE núm. 118 de 17 de mayo 1969.  

10. Convenio sobre los Derechos del Niño. Nueva York, 20 de noviembre de 1989. 

BOE núm. 313, de 31 de diciembre.  

                                                
1 Legislación disponible en la web del Grupo Accursio -Grupo Interuniversitario Español de 
investigación, docencia y práctica del Derecho Internacional Privado-: 
http://www.lanzadera.com/accursio; y, en ESTEVE GONZÁLEZ, Lydia (Coord.) y otros,  Estatuto 
Jurídico del No Nacional en España (Nacionalidad y Extranjería). Textos Jurídicos Básicos, Editorial 
Compás, Alicante, 2001. 
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11. Convenio de doble nacionalidad con Chile,  de 24 de mayo de 1958. BOE núm. 

273, de 14 de noviembre de 1958. 

12. Convenio de doble nacionalidad con Perú,  de 16 de mayo de 1959. BOE núm. 

94, de 19 de abril de 1960. 

13. Convenio de doble nacionalidad con Paraguay, de 25 de junio de 1959. BOE 

núm. 94, de 19 de abril de 1960. 

14. Convenio de doble nacionalidad con Nicaragua,  de 25 de julio de 1961. BOE 

núm. 105, de 2 de mayo de 1962. 

15. Convenio de doble nacionalidad con Guatemala,  de 28 de julio de 1961, 

modificado por Protocolo de 10 de febrero de 1995. BOE núm. 60, de 10 de marzo 

de 1962. 

16. Convenio de doble nacionalidad con Bolivia, de 12 de octubre de 196. BOE núm. 

90, de 14 de abril de 1964. 

17. Convenio de doble nacionalidad con Ecuador, de  4 de marzo de 1964. BOE 

núm. 11, de 13 de enero de 1965. 

18. Convenio de doble nacionalidad con Costa Rica, de 8 de junio de 1964. BOE 

núm. 151, de 25 de junio de 1965. 

19. Convenio de doble nacionalidad con Honduras, de 15 de junio de 1966. BOE 

núm. 118, de 18 de mayo de 1967. 

20. Convenio de doble nacionalidad con la República Dominicana, de 15 de marzo 

de 1968. BOE núm. 34, de 8 de febrero de 1969.   

21. Convenio de doble nacionalidad con Argentina, de 14 de abril de 1969. BOE 

núm. 236, de 2 de octubre de 1971. 

22. Convenio de nacionalidad con Colombia, de 27 de junio de 1979. BOE núm. 287, 

de 29 de noviembre de 1980 y BOE núm. 32, de 6 de febrero de 1981.  

23. Canje de notas sobre otorgamiento recíproco de nacionalidad con Venezuela, 

de 4 de julio de 1974. BOE núm. 271, de 12 de noviembre de 1975.  

24. Protocolos modificativos o añadidos a los convenios de doble nacionalidad 

firmados por España con: Nicaragua / Costa Rica / Guatemala (I) / Ecuador / 

Argentina / Guatemala (II) / Paraguay / Colombia / República Dominicana / 

Honduras. 

25. Código Civil. 

26. Instrucción de 14 abril 1999 de la Dirección General de los Registros y del 

Notariado sobre certificado de nacionalidad española. 
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B) DERECHO DE EXTRANJERÍA. 

 

27. Constitución española de 1978. BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978.  

28. Tratado de la Unión Europea, hecho en Maastrich el 2 de octubre de 1995.  

29. Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Roma el 25 de marzo 

de 1957.  

30. Acuerdo relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras 

comunes, firmado en Schengen el 14 de junio de 1985. DOCE L 239, de 22 de 

septiembre de 2000.  

31. Acuerdo relativo a la readmisión de personas en situación irregular, hecho en 

Bruselas el 29 de marzo de 1991 por las partes en el Acuerdo Schengen y la 

República de Polonia. 

32. Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985 

relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes. 

DOCE L 239 de 22 de septiembre de 2000. 

33. Reglamento (CE) nº 1683/95 del Consejo, de 29 de mayo de 1995, por el que se 

establece un modelo uniforme de visado. DOCE L 164, de 14 de julio de 1995. 

34. Reglamento (CE) nº 2725/2000 del Consejo, de 11 de diciembre de 2000, 

relativo a la creación del sistema «Eurodac» para la comparación de las 

impresiones dactilares para la aplicación efectiva del Convenio de Dublín. 

DOCE L 316, de 15 de Diciembre de 2000. 

35. Reglamento (CE) n° 539/2001 del Consejo, de 15 de marzo de 2001, por el que 

se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la 

obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros 

países cuyos nacionales están exentos de esa obligación. DOCE L 81, de 21 de 

marzo de 2001. 

36. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Nueva York, 10 de diciembre 

de 1948.  

37. Convenio Europeo de 4 de noviembre de 1950 para la protección de los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. BOE núm. 243, de 10 de 

octubre de 1979.  

38.  Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, hecho en Nueva York, 

el 19 de diciembre de 1966. BOE núm. 103, de 30 de abril de 1977.  

39. Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Nueva 

York, el 19 de diciembre de 1966.  BOE núm. 103, de 30 de abril de 1977.  
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40.  Convención sobre los Derechos de Niño, adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989. BOE núm. 313, de 31 de 

diciembre de 1990. 

41. Acuerdo Europeo de 13 de diciembre de 1957 sobre el régimen de circulación 

de personas entre los países miembros del Consejo de Europa.  BOE núm. 156, 

de 1 de julio de 1982. 

42.  Acuerdo Europeo de 16 de diciembre de 1961 sobre circulación de jóvenes 

provistos de pasaportes colectivos entre los países miembros del Consejo de 

Europa. BOE núm. 161,  de 7 de julio de 1982. 

43. Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Marruecos relativo a la 

circulación de personas, el tránsito y la readmisión de Extranjeros entrados 

ilegalmente, firmado en Madrid, el de 13 de febrero de 1992. BOE núm. 100, de 

25 de abril de 1992. 

44. Convenio entre el Reino de España y la República Portuguesa relativo a la 

readmisión de personas en situación irregular, hecho en Granada, el 15 de 

febrero de 1993. BOE núm. 76, de 31 de marzo de 1995.  

45. Acuerdo entre España y Rumania relativo a la Readmisión de Personas en 

situación irregular, firmado en Bucarest, el 29 de abril de 1996. BOE núm 150, 

de 21 de junio de 1996. 

46. Acuerdo entre el Reino de España y la República de Bulgaria relativo a la 

readmisión de personas en situación irregular, hecho en Sofía, el 16 de 

diciembre de 1996. BOE núm. 51, de 28 de febrero de 1997. 

47. Acuerdo entre el Reino de España y la República de Lituania relativo a la 

readmisión de personas en situación irregular, hecho en Madrid el 18 de 

noviembre de 1998. BOE núm. 94, de 19 de abril de 2000. 

48.  Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República 

Eslovaca relativo a la readmisión de personas en situación irregular, hecho en 

Bratislava el 3 de marzo de 1999. BOE núm. 94, de 20 de abril de 1999. 

49.  Acuerdo entre el Reino de España y la República de Letonia relativo a la 

readmisión de personas, hecho en Madrid el 30 de marzo de 1999. BOE núm. 

113, de 11 de mayo de 2000. 

50.  Acuerdo entre el Reino de España y la República de Estonia relativo a la 

readmisión de personas, hecho en Tallinn, el 28 de junio de 1999. BOE núm. 93, 

de 18 de abril de 2000. 

51.  Acuerdo entre el Reino de España y la República Italiana relativo a la 

readmisión de personas en situación irregular, hecho en Roma el 4 de 

noviembre de 1999. BOE núm. 33, de 7  de febrero de 2001. 
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52. Convenio relativo a la determinación del Estado responsable del examen de las 

solicitudes de asilo presentadas en los Estados Miembros de las Comunidades 

Europeas. DOCE  núm. 254, de 19 de agosto de 1997. 

53. Convención de 28 de julio de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados. BOE 

núm. 252, de 21 de octubre de 1978. 

54. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 31 de enero de 1967. BOE 

núm. 252, de 21 de octubre de 1978; corr. err. en BOE  núm. 272, de 14 de 

noviembre. 

55.  Ley 9/1994, de 19 de mayo, de modificación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 

reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado. BOE núm. 122, 

de 23 de mayo de 1994. 

56. Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de asilo y de la condición de 

refugiado, modificada por Ley 9/1994, de 16 de mayo. BOE núm. 52, de 2 de 

marzo de 1995. 

57. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, en su redacción dada por la Ley 

orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, por la Ley orgánica 11/2003, de 29 de 

septiembre y por la Ley orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.  

58. Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

59. Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en 

España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros 

Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.  

60. Real Decreto 285/2004 de 20 de febrero por el que se regulan las condiciones de 

homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 

superior.  

61. Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, por el que se modifica el Real 

Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones 

de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 

educación superior. 

 


